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	Boletín Nº 370 Guayaquil 28-Nov-2011.
Vigencia de Oficio Circular No. DGN-SGN-DPA-113, que emite disposiciones a los Depósitos Temporales respecto del control de las Unidades de Carga.
Se comunica a los Depósitos Temporales, Empresas Transportistas del Sector Marítimo y Operadores de Comercio Exterior, que mediante Oficio Circular No. DGN-SGN-DPA-113 de fecha 25 de noviembre del presente, la Dirección General del SENAE, emite disposiciones a los Depósitos Temporales respecto del control de las Unidades de Carga, cuerpo normativo que en su parte pertinente señala lo siguiente:
“Es responsabilidad de los propietarios de las unidades de carga, asegurar su retorno a zona primaria para continuar su uso dentro del comercio internacional. Por lo tanto, para el caso de unidades de carga que contienen mercancía que haya cumplido con las formalidades aduaneras, las empresas transportistas, propietarias de dichas unidades, autorizarán su salida.

Esta autorización se la deberá realizar de forma eficiente y de ninguna manera podrá ser empleada como medio coercitivo para el cobro de valores por sanciones impuestas por la administración aduanera a los transportistas. Tampoco de deberán generar demoras injustificadas una vez que la autoridad aduanera haya autorizado la disponibilidad de la mercancía.”

Particular que comunicamos para conocimiento y fines correspondientes.
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